
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NI! 049 

callao, 03 de DIciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 03 de diciembre de 2021, con 
el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por l. Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N~ 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N2 037 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Collao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 19:1 de la Constitución Polltlca del Perú modificado por el Articulo Único de la Ley 
N2 30305, "Los gobiernos regIonales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia ( ... ) La estructura orgónlco básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
normativo y fiscalizador , ... )"; concordante con el Artículo 2 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 

~ ~ pafa su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta/Jli 

~~~ . B;··~ Que, los Artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 

~"' .... ~ la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la Politlca Nacional 
de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su apUcación, siendo responsable de diseñarla y 

conducirla en forma plural V descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. 
Asimismo, en su Articulo 442, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de 105 

derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra 5U seguridad; y promover el bienestar general 
que se fundamenta en la Justicia y en el desarrollo Integral y equilibrado de la Nación; 0""0 '0",., .. ~ ..... 

W ~ t!1 .; Que, el Artículo 13 de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo Regional 
C> 

._~ ;~.-. o HEs el órgano normativo y fIscalizador del gobIerno reg;onal. Le corresponden las funcIones y atrlbuc;ones que se 
<J:~ establecen en la presente Ley y aquellos que le sean delegadas I ... r; el Inciso b) del ArtIculo 14 de l. misma norma 

o oe\.~ que prescribe que -El Consejo RegIonal se reúne en sesiones ord;nar(as y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento , ... )"; en el Inciso a) del Articulo 15 de l. acot.da norm., seA.I. que es atribución del 
Consejo Regional ' Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los Qsuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... r y ellndso .) del Artículo 37 que seA. la como atribución del 
Consejo Regional la de dictar "1 ... ) Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 3S de la Ley N. 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las contrataciones 
y adquisIciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la materIa, promoviendo la activIdad 
empresarial regionalN

; 

Que, el Artículo 39 de la ley N! 27867 -ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala que: 
"( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos Internos del Consejo 
Regional} de Interés público, cIudadano o InstitucIonal o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oftclal "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
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Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del Procedim iento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de 105 Informes" y "Petición de Informes', 
re5pectivamente, en aplicación del Numeral 1. 7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. E5ta presunción admite 
prueba en contrariaN; 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley N2 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "El Peruano', disponen que: "b) El Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades 
pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de los 
contrataciones, y realiza la veriflcClc/ón técnica de las contrataciones efectuados Q su requerimiento, para su 
conformidod ll, y He) EIÓrgono Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los 
contratos "'; 

Que, en el Inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225 - ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante uno situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro 
de que ocurro alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 
sIstema nacional de saJudN ¡ 

Que, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial " El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Artículo 100 del Reglamento de la Ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021 - EF, dispone: 

~o \\EGIOS "'Artículo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con 
~~ 1; n proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artIculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
g ___ . ____ . 5 ontinuoción se Indican : ( ... ) b} Situación de Emergencia f. .. ) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manero 
ca o ~ nmediata los bienes, servicios en general, consuJtorlas u obras, estrictamente necesarios, tanto paro prwenlr los 

'f,I~-'F. Dt\~<''r' efectos del evento próximo a producirse, como poro otender los requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sIn sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20) dios hóbiles siguIentes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de 
suministros o desde su Instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en 
mono, o del Inicio de Ja prestación del servicio, O del inicio de lo ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a los actuaciones preparatorias, el informe o los Informes que contienen el sustento 
técnico legal de la Contratación Directa, lo resolucf6n o acuerdo que lo apruebo, osI como el contrato y sus 
requisitos que, o la fecho de la contratación, no haya sido elaboraa'a, aprobada o suscrita, según correspondo; 
debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes 
mencionados, Para la regularización de la garant{a, el plazo puede ampliarse por diez (lO) dios odlclonales. (.,,),"'; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de l. Ley N2 30225, Ley de 
Contratactones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1 . La potestad de aprobar contrataciones directas 
es indelegable, salvo en los supuestos Indicados en los literales e), g), JI, k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artículo 27 
de la Ley', "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en coso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o Informes 
previos, que contengan la Justificación de la necesidad y procedencia de la Contratae/ón Directa" y "'101.3. Las 
resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los Informes que los sustentan, salvo la causal 
prevista en el literal di del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley; se publican a través del SEACE dentro de los diez 
(10) días hóblles siguientes a su emisión o adopCión, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: 1>'(. .. ) En el caso de bienes, la recepción es responsabfIJdad del drea de almacén y la 
conformidad es responsabilidad de quien se Indique en los documentos del procedimiento de selección·; 
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Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del eoronavlrus (eOVID-
19) como una pandemla, al haberse extendido dt! manera simultánea en más de cien países del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oflclal "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 

el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del COVIO - 19, establece en su 
Artículo 1 lo siguiente: "Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Decldrese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nac/onal, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por la existencia del COVID - 19, canforme a las razones 
expuestas en la parte considerativQ del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor d~ 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción y la retación de bienes y servicios que 
se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente articulo, el 
mismo que Incluye 01 Seguro Social de Salud - EsSolud y las Sonldades de los Fuerzas Armadas y Po/lcla Nacional del 
Perú'; y en el Numeral 3.2 del Artfculo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta disposidón"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N" 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial HEI Peruano", se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 

reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVIO -19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su Artículo 6 sobre Autorización para la adquisición y transferencia de bienes V servicios, establece: 

<t.\ "'Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen los entidades en el marco del literal b) 
o l; el articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de ContratacIones del fstado, aprobado mediante 

" ~~aa _;a ••• A, ecreto Supremo N9 082 - 2019 - EF, Y artIculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
~ n aprobado mediante Decreto Supremo N9 344 - 2018 - E~ para alcanzar el objet;vo del presente Decreto de 
-~p Urgencia, Jo regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (3D) días hábiles, cuyo Inicio se computa de 

acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento'; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus modificatorIas, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 

EG requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo NI 008 - 2020 - SA, Decreto 
.. 10"., 

.... o "'Ve> Supremo que dedara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
¡ t edldas de prevención y control del eOVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan de Acclón
C) •• a. ~; •• __ o . ¡gilancla, contención y atención df! tasos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la relacl6n de "Bienes o servicios 

p, ) requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria CQVID 19", y en su Articulo 2 se Identifica las "'Entidades 
'é,G/ • 

OOE'- Inrervlnientes y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto NacIonal de Salud y 01 Seguro 
Social de Salud - Es Saludl realizar las acciones Inmediatas desarrolladas en el *Plan de Acción-Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' aprobado en el articulo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el morco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo NI 1156, que dicto medidas 
destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo Ni 007 - 2014 -SA'; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N" 026 - 2020, publicado el 1S de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruanoll

, se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del Coronavlrus 
(COVIO - 19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Articulo 1 Hfl presente Decreto de UrgencIa tiene 
por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar Jos acciones preventivas y de 
respuesta poro reducir el riesgo de propagación y el Impacto sanitario de la enfermedad causada por el v;rus del 
COVID -19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar o disminuir la afectación a la economía peruana por el 
alto riesgo de propagación del mendonado virus a nivel nacional"¡ 

Que, con Decreto Supremo NQ 044 - 2020 - P<:M, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 'EI 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19, se"aJa en su Articulo 1 
·Declaracf6n de Estado de EmefTIencla Nacional: Ded6rese el Estado de Emergencia Nocional por el plazo de 
quince (15) dios calendario, y dIspóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID -19'; 

Que, a través del Oecreto de Urgencia N2 06S - 2020 publicado el 04 de Junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano', se dicta Medidas Complementarlas para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavlrus (COVID -19); 
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Que, por Decreto de Urgencia NO 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial " El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Sajo la Modalidad del Régimen 

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servic ios en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional por el cavlo - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia NO 102 - 2020, publicado el 02 de 

setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional pOt' el COVID -19, dispone que: "Autorizase 
o los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional; a aprobar (os contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N! 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de 
la situacl6n de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contratacIones que se encuentran 
pendientes de regularización, osi como de aquellas que se realicen Q partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto de Urgenda. Los contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo 
Regional o el Concejo Municipal, según correspondaN ¡ cuya vigencia se estipula en su Artfculo 11 "E1 presente 
Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano#, se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225, ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, la Opinión NO 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técn ica 
Normativa del OSeE, concluye que: "( ... ) La Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia Ng 
102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del articulo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera 
excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencla- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia realizadas 
por los Gobiernos Locales y Regionales en el morco de la situación de emergencia por el brote del COVJD -19 que 

~o ~EG'O~ se encuentran pendientes de regularización, osI como aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
¡ t ); realizadas a partir de la entrada en Vigencia del referido Decreto de Urgencia. En consecuenclol en los supuestos 
8 ____ _ ____ ~ de hecho y en el periodo determinados por el Decreto de Urgencia Ng 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo 
~ g a MunIcipal no tienen competencIa para aprobar las referIdas contrataciones directas por emergencia ( ... ); 

'%- of. ... ~~~. 
Que, mediante Ordenanza Regional NO 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del callao, y sus 
modiflcatorlas con Ordenanza Regional Nº 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional NO 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Memorando NO 559 - 2020 - GRC I DIRESA I DRSSEPECA de fecha 02 de junio de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de la Red de Salud BEPECA de la DIRESA CALLAO, remite el Requerimiento de Equipamiento para el 

Servicio de Atención Temporal - SAT del C.S. PERÚ - KOREA BELLAVISTA de la Red a su cargo, Establecimiento de 
Salud de 24 horas de atención; 

Que, con Memorando N2 575 - 2020 - GRC / DIRESA I DRSV de fecha 06 de junio de 2020, el Director Ejecutivo de 

la Dirección de Red de Salud Ventanilla de la DIRESA CALLAO, remite a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Salud 
de las Personas de la DIRESA CAUAO, el Listado de EqUipamiento - SAT - COVID 19 de los Establecimientos de 

Salud de Primer Nivel de Atención en Salud - ESPNAS, adjuntando la información del Establecimiento de Salud 

Márquez¡ 

Que, mediante Memorando NO 575 - 2020 - GRC I DIRESA I DESP con fecha de recepción 15 de Junio de 2020, la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, se dirige a la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planea miento EstratégiCO, en atención al Memorando NO 570 - 2020 - GRC I 
DIRESA I DRSV, concluvendo que, se debe elevar el presente exped iente a la Oficina Ejecutiva de Planea miento 
Estratégico. solicitando la formulación del IOARR y continúen las acciones administrativas que correspondan, 
adjuntando las Especificaciones Técnicas¡ 

Que, mediante Informe Nº 145 - 2020 - GRC I DIRESA / DESP con fecha de recepción 12 de Junio de 2020, l. 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Salud de las Personas de la DlRESA CALLAO, se dirige a la Directora 
Regional de la Dirección Regional de Salud del Caliao, en atención al Plan de Contención y Aislamiento Temporal 
frente al COVIO - 19 en la Villa Deportiva Regional del Callao, concluyendo, que se debe elevar el presente 
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expediente a la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico, solicitando la formulación dellOARR y continúen las 
acciones administrativas que correspondan; 

Que, con Resolución Dlrectoral N' 344 - 2020 - GRC I DIRESA / DG de fecha 01 de setiembre de 2020, se aprueba 
las Especificaciones Técnicas del expediente de Inversión denominada "Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal de Reposición y de Rehabilitación -IOARR", según detalle conSignado en el Formato N2 07-
O, con Registro IOARR N' 2489311 Y 2489649 Villa Deportiva Regional del Callao y Ventanilla; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N' 10 - 2020 - GRC I DIRESA / Ol - UP de fecha 23 de octubre de 2020, 
el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de logística de la DIRESA CAlLAO, determina el Valor Estimado 
ascendente en la suma de 5/ 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles) por la 
Adquislcl6n de "Oxímetro de Pulso"; 

Que, mediante Carta de Compromiso N' 024 - 2020 de fecha 27 de octubre de 2020, la Dirección Regional de 
Salud del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de logística, Dr. Econ. John Edgar Muñoz Yactayo, quien 
actúa en representación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el 
procedimiento de Contraloción Directa de la Adquisición de "OXfMETRO DE PULSO (SOBRE MESA)", siguiendo los 
parámetros enmarcados en la ley de Contrataciones del Estado conforme al Literal b) del Artículo 27' y su 

~ Regiamento hasta su completa culminación, para la cual la Empresa PULGAR & efA S.R.L., hará ingresos de 230 
__ •• • •• _. OXfMETRO DE PULSO (SOBRE MESA), valorizado en 5/ 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos 
~ .,1) con aa/lOO Soles) inciuido IGV, lo que marca el inicio de ia Contratación Directa, por lo que ia Dirección Regional 
~lQ~~ de Salud del Callao asume el compromiso de la regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, mediante informe N' 2652 - 2020 - GRC / DIRESA I Ol - UP d. fecha 27 de octubre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de logfstlca de la DlRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
que mediante su despacho derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario 
Ni 0000006636, para la Contrataci6n Directa por la "Adquisición de Oxfmetro de Pulso", solicitado por la Dirección 

OREG'O~ 

~
$"", .;¡;Ejecutiva de Salud de las Personas de l. DIRESA CALLAO; 

o .. 
"... -••••• _ ue, por Memorando N' 1633 - 2020 - GRC / DIRESA I OEPE de fecha 28 de octubre de 2020, la Directora 

S' sf> jecutlva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la DIRESA CALLAO, emite l. aprobación de ia 
o ... ~ Certificación de Crédito Presupuestario, en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados (5 - 18), según el 

siguiente detalle: 

k.m FUENTE DE ESPECIFICA 
DESCRIPCiÓN IOARR META 

CCP MONTO TOTAL 
FINANCIAMIENTO DE GASTO NI (Sn 

ADQUISICiÓN DE 230 
UNIDADES DE 

OXfMETRO DE PULSO 
(168 UNIDADES PARA 
IOARR 2489311 Y 62 
UNIDADES OE IOARR 2489311 179 646,800.00 

2489649), según 
Resoludón Directoral 

RECURSOS 
N' 344-2020-GRC/ 
DIRESA / DG donde se 

1 DETERMINADOS 2.6.3.2.4.2 
aprueba la 

6636 

(5 -18) ulnversiones de 
OptimizaCión, de 

Amplladón Marginal, 
de Reposrción y de 

Rehabilitación - 2489649 180 238,700.00 
IOARR" VILLA 

DEPORTIVA REGIONAL 
DEL CALLAO Y 
VENTANilLA 

TOTAL 885,500.00 

Que, con Resolución Dlrectoral N' 453 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 11 de diciembre de 2020, se aprobó la 
Décima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de ia Dirección Regional de Salud del Callao, 
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correspondiente al Ejercicio Presupuestal2020, • fin de Indulr nueve (09) procedimiento, entre los que se Incluyen 
se encuentra el procedim iento 51, según el siguiente detalle: 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

NI Rmrend. 
Denominación ObjotG MontoS! lIpo d. Prooodlmlento 

PAC 
48 Adquisición de 01 Equipo de Rayos X BIEN 5/ 264,000.00 Contratación DIrecta 

49 
Adquisición de 08 dé AspIradoras de 

BIEN 5/ 59,600.00 Contratación DIrecta 
Secreciones 

50 Adquisición de 42 Camas de Recuperación BIEN 5/ 919,800.00 Contratación Directa 
51 Adquisición de 230 Ox(metro de Pu lso BIEN 5/ 885,500.00 Contratación Directa 
52 AdquiSición de 42 Monitor de 5 Parámetros BIEN 5/ 713,160.00 Contratación Directa 
53 Adquisición de 04 Desfibrllador BIEN 5/ 134080.00 Contratación Directa 
54 AdquisIción de 04 Electro Cardialógico BIEN 5/ 56,000.00 Contratación Directa 

SS 
Adquisición Mascarilla Descartable t ipo N -

BIEN 5/ 485,980.00 Contratación Directa 
95 

56 
Adquisición de 44 computadoras 15 de BIEN 5/ 220,000.00 Acuerdo Marco 
Novena Generación (Catálogo Electrónico) 

,.oo,E~ .. 1 Que, por Informe Nº 3154 - 2020 - GRC - OIRESA - Ol de fecha 15 de diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
. ._... • ••• ~ loglstica de la DIRE5A CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
~ IT/ Aprobación del Expediente de Contratación de la Contratación Directa N9 016 - 2020 - DIRESA, para la 

~",,,,,,,,P "Adquisición de Oxímetro de Pulso", por la suma de 5/ 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos 
con ~O/lOO Soles); 

Que, mediante Memorándum N2 680 - 2020 / GRC / OIRESA / OEA de fecha 17 de diciembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CAllAO, aprueba el Expediente de la Contratación 
Directa N" 016 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Oximetro de Pulso", por la suma de 5/ 885,500.00 

<;. (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles), en atención al Informe N" 3154 - 2020 - GRC
~ IRESA-Ol; 

~ ___ _ o 
• 

"'-:;"~ Que, la Jetatura de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO emite el Informe Técnico N" 3204 - 2020 - GRC
OlRE5A - Ol de fecha 19 de diciembre de 2020, para la Aprobación de la Contratación Directa Nº 016 - 2020 -
OIRESA, para la "Adquisición de Oxímetro de Pulso", en vías de regularización por situación de Emergencia 
Sanltarl. en atención al Resolución Oirectoral Nº 344 - 2020 - GRC / DIRESA / DG; expediente administrativo que 
cuenta con la correspondiente CERnFICACIÓN DE CRtDITO PRESUPUESTAl Nº 6636, en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Determinados, que asciende a la suma de 5/ 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco 
M il Qu inientos con 00/100 Soles), recomendando que se derive el expediente administrativo a la Oficina de 
Asesoría Jurídica a fin que emita la Oplnl6n legal sustentatoria respectivo y la continuidad de 105 trám ites 
correspondientes; 

Que, medionte Memorándum N" 695 - 2020 / GRC / OIRESA / OEA de fecha 21 de diciembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DlRESA CAll.AO, solic ita opinión legal a la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe Técnico N2 3204 - 2020 - GRC - DlRESA - Ol Y 
actuados, sobre l. Contratación Directa Nº 016 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Oximetro de Pulso" ya la 
vez que formule el proyecto de Resolución Dlrectoral de aprobación. a fin de continuar con el trámite 
correspondiente; 

Que, mediante Informe NO 1122 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl de fecha 21 de diciembre de 2020, el Jere de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, emite Opinión legal respecto a la Contratación Directa N! 016-
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Oximetro de Pulso", por la suma de 5/885,500.00 (Ochocientos Ochenta y 
Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVIO - 19, 
concluyendo que debe ser aprobado en vía de regularización en el marco de la ley de Contrataciones del Estado, 
recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao para su aprobación; 

Que, por Oficio N" 5382 - 2020- GRC! DIRESA / DG de recha 22 de diciembre de 2020 (H.R. NO SGR -022728), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe 
N" 1122 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesoria Jurldlca hace llegar la 
Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N2 016 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Oxímetro de 
Pulso", por lo que remite el expediente administrativo para su respectiva aprobación; 
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Que, a través dellntorme NO 006 - 2021- GRC / GA! de fecha 04 de enero de 2021, el Gerente de Asesorla Juridlca 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, remite a la Gerencia General Regional, el expediente 
referente a la aprobación respecto a la Contratación Directa N' 016 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de 
Oxímetro de Pulso", a efectos de que se recabe el Informe técnico del órgano encargado de las contrataciones de a 
Sede Central, conforme a lo indicado por el Gobernador Regional mediante Proveido de fecha 22 de diciembre de 
2020 recaido en la H.R. N' SGR - 022728, la misma que adjunta el Oflclo NO 5382 - 2020 - GRC / OIRESA / OG, 
previo al pronunciamiento legal de esta Gerencia; 

Que, por Informe N' 241- 2021- GRC/ GA - Ol de fecha 11 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de logistlca de 
la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe N' 006 - 2021- GRC / GAJ 
adjunto al Oficio N' 5382 - 2020 - GRC / OIRESA / OG, informa que no le corresponde a su Despacho la emisión del 
Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contratación Directa NO 016 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Oximetro de Pulso", siendo el área correspondiente el Órgano Encargado de las Contrataciones de 
la DIRESA, la cual actúa como Unidad Ejecutora, que tiene a su cargo, entre otros, la conducción de las 
Contrataciones Directas, en estricto cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado V su Reglamento; 

Que, con Informe NO 117 - 2021- GRC / GAJ de fecha 25 de enero de 2021, el Gerente de Asesorra Juridica de la 
Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe NO 241 - 2021 - GRC / GA - OL concluve 
que, corresponde a la Dirección RegIonal de Salud del Callao, a través de área usuaria correspondiente, emitir el 

(it'+O ~ 'l.~ informe técnico que sustente la justificación de la necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en 

~ ~ cuenta el numeral 101.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y la Gufa de Orientación 
t.---- ;---J'. Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
~~'" '" del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Dirección Regional de 

'II_il Salud del Callao, en su calidad de unidad ejecutora, y que emitido el informe técnico por el área usuaria 
correspondiente, se deberá reformular el Informe legal de la Oflclna de Asesorla Juridlca de la Dirección Regional 
de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el numeral 101.2 del Reglamento de la lev de Contrataciones del 
Estado V la Guía de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

OREGIO~ 
~~ 1:'" Que, asimismo el Gerente de Asesoría Jurfdica, recomienda a la Gerencia General Regional que, a través de su 
§ ~ Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de Salud del Callao, para la subsanación 
(". ~... á:~·~· o de los observaciones formuladas, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del expediente 

~S(I '¿.{Jf'. administrativo, de conformidad con las nonnativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, prevIo a ser 
oo€L enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir en 

mayores atrasos que puedan afectar los procedimIentos I~gales para la aprobación de contrataciones directas; 

Que, • través del Informe NO 102 - 2021- GRC / DIRESA / OA! de fecha 29 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina 
de Asesorla Jurldlca de la DIRESA CALLAO, manifiesta .1 Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, sobre las observaciones vertidas en el Informe N" 117 - 2021 - GRC / GAJ, al expediente d. l. 
Contratación DIrecta N2 016 - 2020 -OIRESA, a fin que se pronuncie al respecto; 

Que, con Informe NO 100 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol de fecha 04 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Loglstlca de la DIRESA CAllAO, en atención al Informe NO 102 - 2021 - GRC / DIRESA / OA!, levanta las 
observaciones vertidas en ellnform" NO 117 - 2021- GRC I GA!, al expediente de la Contratación Directa NO 016-
2020 - DlRESA; 

Que, mediante Memorándum N. 120 - 2021/ GRC / DIRESA I OEA de fecha 05 de febrero de 2021, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DlRESA CALLAO, remite el Informe NO 100 - 2021- GRC / 
DIRESA I OL, por el cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa NO 016 - 2020 - OIRESA en atención 
al Informe NO 102 -2021-GRC/ DIRESA/ OAJ; 

Que, con Informe NO 192 - 2021 - GRC / DIRESA I OA! de fecha 26 de febrero de 2021, el Jefe de la Oflclna de 
Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, concluv. que, se tiene por levantadas 1 .. observaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesorla Juridlca del Gobierno Regional del callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobaCión 
de la Contratación Directa NO 016 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Oximetro de Pulso', al haberse 
cumplidO con lo dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado V su Reglamento, asi como a lo 
recomendado en la "Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia" del OSCE y al 
Comunicado NO 011- 2020 del OSCE de fecha 26 de .bril de 2020; 
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Que, por Oficio NO 994 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 05 d. marzo de 2021 (H.R. N2 SGR - 003667), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe 
N" 192 - 2021 - GRC / DIRESA / OAl, en atención al Informe N" 117 - 2021 - GRC / GAl, en relación a la 
Contratación Directa NO 016 - 2020- DIRESA, pa ro lo "Adquisición de Oxímetro de Pulso"; 

Que, mediante el Informe N2 412 - 2021- GRC / GAJ de fecha 12 de abril de 2021, el Gerente de Asesoría Jurldlca 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión l egal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico N" 3204 - 2020- GRC- D1RESA - OL de fecha 19 de diciembre de 2020, el Informe N" 100 - 2021 
- GRC / DIRESA / OL de fecha 04 de febrero de 2021, emItIdos por el Jefe de la Oficina de Loglstica de la DIrección 
Regional de Salud y con el Informe N2 1122 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl de fecha 21 de diciembre de 2020, el 
Informe N" 192 - 2021 - GRC / DIRESA / OAl de fecha 26 de febrero de 2021, emItidos por el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Juridlca de la Dirección Regional de Salud, es de opinión que: resulta procedente la CONTRATACiÓN 
OIRECTA Nt 016- 2020 - DIRESA, par. la "ADQUISICiÓN DE OXrMETRO DE PULSO" por la Suma de S/ 885,500,00 
(Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Sale.), en vla de regularización, bajo la causal de 
emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del 
Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acá pite b.4) del Literal b), del 
Articulo 100 del Reglamento de Ley de ContratacIones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 -
2018 - EF Y modificatorias, debiéndose remitir los actuados al COl1s'eJo Regional para que de acuerdo a sus 
facultades conferidas en el Literal s, del Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y 

~\ e acuerdo al Numeral 101.2 del Artículo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
í ediante Decreto Supremo N9 344 - 2018 - EF Y modificatorias, se proceda de así considerarlo, con la aprobación 

~ •• - -.--;,; orrespondlente de la Contratación Oirecta señalada; 

~ ... ."..i> 
Que, con Informe N" 351 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 22 de abril de 2021, el Jefe de l. Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe NO 412 - 2021- GRC / GAJ, concluye que, el Gerente 
de Asesorla Juridlca del Gobierno Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación 
Directa N' 016 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Oxímetro de Pulso" en vla de regularización, por lo que se 
debe de elevar los actuados a la Gerencia General Regional, a fin que sean remitidos al Pleno del Consejo Regional 
para su respectiva aprobación, asimismo, poner de conocimiento del Área Usuaria del presente expediente de 
contratación para que sustente ante el Pleno del Consejo Regional, debiendo rem itir copias fedateadas del 

materia de amWsls a la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del 
l?r0c<,dímlo,ntoAdmlnlstrativo DiSCiplinario de l. Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO; 

'~l2!;.~~~'~~~ por Oficio NO 1849 - 2021- GRC / DIRESA / DG con fecha de recepción 04 de mayo de 2021 (H.R. NO SGR
" 006826), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, rem ite a la Gerencia General 

Regional el Informe N' 351 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, en atención al Informe N" 412 - 2021 - GRC / GAJ, en 
relación a la Contratación Directa N2 016 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Oxímetro de Pulso", a 11n que a 
través de su despacho sea remitido al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación; 

Que, con Informe NO 634 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 11 de Junio de 2021, el Gerente de Asesorla Jurídica del 
Gobierno RegIonal del Callao, emite Opinión l egal, concluyendo qu" , por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico de la Oficina de Logistica y de la Oflcina de Asesorla Jurldica de la Dirección Regional de Salud, 
respecto a la CONTRATACIÓN DIRECTA N" 016 - 2020 - DIRESA, paro la "ADQUISICiÓN DE ADQUISICÓN DE 
OXrMETRO DE PULSO·, por la Suma de 5/885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil QuInIentos con 00/100 
Soles), en vla de regu larización, y teniéndose en consIderación que la presente contratación ya ha sIdo materia de 
análisis por parte de esta Gerencia, este despacho es de opinión que: Se ELEVEN los actuados al Pleno del Consejo 
Regional. a fin que se proceda, de asr considerarlo, con la aprobación correspondiente a la Contratación Directa en 
vía de regularización señalada; 

Que, mediante Proveído de fechall de junio de 2021 recaldo en el Informe N' 634 - 2021 - GRC / GAl, el Gerente 
General Regional (el, remite el expediente materia de análisis, a la Secretaria del Consejo Regional, para su trámite 
correspondiente; 

Que, medIante Proveído de fecha 11 de junio de 2021 recaído en el Informe N2 634 - 2021 - GRC / GAl, el 
Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, par. su 
conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, medl.nte Oficio N' 088 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solicita Opinión a la Directora Técnico 
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Normatlv. del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, sobre la solicitud de aprobación en 
el presente año de 2021, en vía de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el afta 2020 por 
situación de emergencia, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto Supremo 
Ng 044 - 2020 - PCM y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante Oficio Ni 0000283 .- 2021 - OSCE - OTN de fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contratadones del Estado - OSCE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del callao, en relación al Oficio N' 088 - 2021- GRC 
CR - PCAOM - CIJA de fecha 20 de Julio de 2021, con Expediente Ne 71140 - T. D. 19668946, absuelve lo solicitado, 
precisando que la determinación de responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataclones se realiza de acuerdo al régimen jurídico que las vincule a ésta, por lo que el OSCE 
no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y procedimientos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, mediante Oficio N' 101- 2021- GRC - CR - CO - CIJA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero Delegado 
Cesar Augusto Yargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Regional Roberto Ellazar Fernández 
Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Regional del Periodo 2020, 
correspondiente a la Aprobación de Contratación Directa en vla de regularización año 2020; 

o~. Que, a través del Oficio N' 110 - 2021- GRC 1 CR 1 RFG de fecha 17 de .gosto de 2021, el Consejero Regional, Sr. 
,$'" 'l.' Roberto Ellazar Fernández Geldres, en atención al Oficio Ne 101- 2021- GRC - CR - CO - CYA, cumple en remitir 
~ l; al Consejero Delegado del presente periodo, el Oficio Ne 095 - 2020 - GRC / CD / RFG de fecha 19 de octubre de 
:(---- ;---".#, 2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Período 2020, mediante el cual hace la devolución del 
,,\~ ~.If'/ Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa Ne 002 - 2020 - OIRESA a la Secretaría del Consejo Regional, 

""" en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Ni 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complementarla Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regíonales, de manero excepcional" Q aprobar los contrataciones directas qu~ efectúen en el marco del literal b) del 

.. GIO numeral 27.1 del articulo 27 del Text·o Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
<t:-~o ~ C' aprobado mediante Decreto Supremo N!! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el 

lJJ \. rote del COVID - 19, respecto de las contratacIones que se encuentran pendientes d~ regularización, osi como de 
B:· .. ·· o quellas que se realicen a partir de la entrada en vIgencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 

cJ:~ directas aprobadas están sujetas a rendIcIón de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo MunIcipal, según 
..... = oE ... '~" corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Artfculo 11 NEJ presente Decreto de Urgencia tiene vlgenda hasta el 

31 de diciembre de 202cr. Asimismo, señala en el documento indicado que, se tenga presente el marco normativo 
para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor y contenido técn ico y legal con diferente 
objeto de contratación; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 
conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de Urgencia Ne 025 - 2020, a través 
del cual se establece para alcanzar el objeto del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las 
contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo NI 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se 
efectúa en un plozo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo InIcio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho 
Reglamento"; 

Que, la Comisión de Administración Reglanal seslonó el martes 31 de agosto de 2021, llegándose a la conclusión 
que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa N' 016 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición 
de Oxímetro de Pulso· por l. Suma de sI 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Soles), no se sustenta de por qué no se aprob6 dicha contratacl6n directa en el período 2020, sI se contaba con 
dicha facultad según la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, que 
dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia naCional por el COVID - 19, dispone que: MAutor/zose a los Alca/des y Gobernadores Regionales, de 
manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 
del articulo 27 del Texto ÚnIco Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contratadones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, osI como de aquellas que se 
realicen Q partIr de la entrada en vigenCia del present~ Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas 
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aprobados están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Artfculo 11 "EI presente Decreto de UrgencIa tiene vigencia hasta el 
31 de diciembre de Z020". Asimismo, que dicho expediente se. devuelto a l área usu.rla; 

Que, mediante Dictamen N9 037 - 2021 - GRC 1 CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, recomienda .1 Consejo Regional 
NO APROBAR la Contratación Directa N2 016 - 2020 - OIRESA. para la "Adquisición de Oxlmetro de Pulso" por la 
Suma de SI 885.500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles) en vla de regularización, 
por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Call.o, en uso de las f"cultades establecidas en el Articulo lS 
de la l ey N2 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los conslderandos establecidos, por 
unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen N2 037 - 2021 - GRC 1 CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional de l Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO APROBAR 
la Contratación Directa N' 016 - 2020 - OIRESA, para la "AdquiSición de Oximetro de Pulso" por la Suma de SI 
885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco M 11 Quinientos con 00/100 Soles) en via de regularización, por los 
fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - OIRESA 
CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretaria del Consejo Regional, devolver. el expediente materia de análisis, a la Gerencia 
General Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

10 



f 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N.o 037 - 2021 - GRC 1 CR - CAR 

Callao. 31 de agosto de 2021 . 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N' 145·2020-GRClDIRESNDESP de fecha 12 de junio del 2020, de Director Ejecutivo 
Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe de Estudio de Mercado N" 10-
2020-GRC/DIRESNOL-UP, de fecha 23 de octubre del 2020, de la Unidad de Programación de 
la Oficina de loglstica de la Dirección Regional de Salud del Callao, la Carta de Compromiso N" 
024-2020, de feella 27 de octubre del 2020, de la Oficina de Loglstica, de la Dirección Regional 
de Salud del Callao, el Informe N' 2652-2020-GRCIDIRESNOL-UP, de fecha 27 de octubre del 
2020, de la Oficina de Loglstica de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Memorando N' 
1633-2020-GRCIDIRESNOEPE de fecha 28 de octubre del 2020, de la Dirección Ejecutiva de 
Planeamlento Estratégico, de la Dirección Regional de Salud del Callao, la Resolución Directoral 
N' 453-2020-GRCIDIRESNDG, de fecha 11 de diciembre de 2020, el Informe N' 3154-2020-
GRC-DIRESA-OL, de fecha 15 de diciembre del 2020, de la Oficina de loglstlca, de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, el Memorando N' 680-2020-GRC/DIRESNOEA, de fecha 17 de 
diciembre del 2020, de la Dirección Ejecutiva de Administración, de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, el Informe Técnico N' 3204-2020-GRC-DIRESA-Ol, de fecha 19 de diciembre 
del 2020, de la Oficina de Loglstica, de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N' 
1122-2020-GRC-DIRESNOAJ, de fecha 21 de diciembre del 2020, de la Oficina de Asesorla 
Jurldica de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Oficio N' 5382-2020-GRCIDIRESAlDG, 
de fecha 22 de diciembre del 2020, de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe 
N' 241-2021-GRC/GA-OL, de fecha 11de enero del 2011, de la Oficina de Loglstica de la 
Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, el Informe N' 117-2021-GRC/GAJ, 
de fecha 25 de enero de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del 
Callao, el Informe N' 102-2021-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 29 de enero del 2021, de la Oficina 
de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N' 100-2021-
GR tDIRESNOL, de fecha 04 de febrero del 2021 , de la Oficina de Logistica Gobierno Regional 
del allao, el Informe N' 192-2021-GRC/DIRESNGAJ, de fecha 26 de febrero del 2021 , de la 

lOa de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N" 412-2021-
GAJ de fecha 12 de abril del 2021, el Informe N' 351-2021-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 

de abril del 2021, de la Oficina de Asesorla Juñdica de la Dirección Regional de Salud del 
11 el Oficio N' 1849-2021-GRC/DIRESNDG, de fecha 04 de mayo del 2021 , de Dirección 

R gion de Salud del Callao, el Informe N' 634-2021-GRC/GAJ de fecha 11 de junio del 2021 , 
d I Gere te de Asesorla Jurídica del Gobierno Regional del Callao, el Oficio N' 101·2021-GRC

CD-V de fecha 17 de agosto de 2021 del Consejero Delegado y el Oficio N' 110-2021-
RCI FG de fecha 17 de agosto del 2021 del Consejero Regional. 

IDERANDO: 

Que, de f rmidad al Articulo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Articulo 
Único de la Ley N' 30305, ' Los gobiernos regionales tienen autonomía poIitica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia ( ..• ) La estructura orgánica básica de estos 
gobiernos la conforman ei Consejo Regional, como órgano normativo fiscalizador ( ... )'; 
concordante con el Artículo 2 de la Ley N' 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que: "los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas 
juridlcas de derecho público, con autonomia polltlca, económica y administrativa en asuntos de 
su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuestal'; 
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Que, en los Articulas 7° y 9° de /a Constitución Politica del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, 
y que el Estado determina la Política Nacional de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo 
normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirta en forma plural 
y descentralizadora para facilitar a todo el acceso equitativo a los servicios de salud. Asimismo, 
en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia 
de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarro/lo Integral y 
equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regiona/es, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas ( ... )",' el inciso b) del Artículo 14 de la misma norma que prescribe que ' El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... )"; en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, señala que es 
atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" y el 
inciso a) del Articulo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar ' ( ... ) 
Acuerdos del Consejo Regional'; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
' las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la ley de 
la materia, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Articulo 39 de la ley N" 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que: ' ( ... ) los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este 
órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional 
o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo No 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en 
el Diario 'El Peruano', se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los Informes' y 
"Petición de Informes' , respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 

"mencionado cuerpo legal, sellala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos es: 
"1.7. PrincipiO de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, 
e presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma 

rita por esta ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción 
it rueba en contrario'; 

u , e os literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la ley 
25, ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082 - 2019 
ublicado el13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial ' El Peruano', disponen que: ' b) El 

Us ria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad' , y ' c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos'; 

2 



Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: • Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud·; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario OfIcial ·EI Peruano·, se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones: 

Que, en el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada por Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto N"162-
2021-EF, dispone: ·Articulo 100 Condiciones para el empleo de la Contratación Directa. La 
Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los 
supuestos del artIculo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) b) 
Situación de Emergencia La situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes 
supuestos: ( .•. ) b.4) Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del 
sistema nacional de salud conforme a la ley de la materia. En dichas situaciones, la Entidad 
contrata de manera Inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como 
para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin 
sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez 
(10) dlas Mbiles siguientes de la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros 
o del Inicio de la prestación, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el Informe o los Informes que contienen 
el sustento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl 
como el contrato y sus requis~os, que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, 
aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el 
SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la 
garanlfa, el plazo puede ampliarse por diez (10) dlas adicionales ( ... )": 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 y 101 .3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101 .1. La potestad de 
aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales 
e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artIculo 27 de la Ley", ·101 .2. La resolución del Hular 
de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de 
Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación 
Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o Informes 
previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" 
y ·1 01.3. Las resoluciones o a~'Uerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que 
os sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artIculo 27 de la Ley, 

publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su emisión o 
."él@jXllón, según corresponda·; 

e, según el Numeral 168.1 del ArtIculo 168 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Co ataciones del Estado, establece que: .( ... ) En el caso de bienes, la recepción es 
respo bllidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se Indique en 
los documentos del procedimiento de selección·; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID -19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paIses del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 008 - 2020 - SAo publicado el 11 de marzo de 2020 en 
el Diario OfIcial ·EI Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 

3 



Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Artículo 1 lo siguiente: 
'Declaratoria che Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19, conforme a las 
razones expuestas en la parte consideratlva del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no 
mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción 
y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar la emergencia 
sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artículo, el mismo que incluye al Seguro Social 
de Salud - ESSALUD y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policla Nacional del Perú", y 
en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, 
Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta disposición'; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N' 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase 
que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del 
literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, y articulo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 
344-2018-EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se 
efectúa en un plazo máximo de treinta ( 3D) dlas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a 
lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 010 - 2020 - SA, publicado el14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción 
y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad 
por Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia 
Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta medidas de 
prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: 'Plan de Acción
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' y la relación de 
'Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19', y en 
su Articulo 2 se identifica las 'Entidades Intervlnientes y Plan de Acción: Corresponde al 
Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar 
las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención de 
casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' aprobado en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del D'acreto Legislativo N' 1156, que 
dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un 
riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo 

, 007 - 2014 - SA'; 

ue, a través del Decreto de Urgencia N' 026 - 2020, publicado el15 de marzo de 2020 en el 
rio Oficial ' El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 

re e ' Propagación del Coronavirus ~COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
. o n su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 

di . nales extraordinarias que permiten adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
./',~ ..... cir el riesgo de propagación y el impacto sanltaño de la enfermedad causada por el virus del 

COY -19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a disminuir la afectación a la economla 
peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional"; 

Que, con Decreto Supremo N' 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Artlcul01 "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) 
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dlas calendario, y dispóngase el aislamlenlo social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N" 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID-
19); 

Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el manco del Estado de Emergencia Nacional por 
el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID-
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asl como 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las 
contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional 
o el Concejo Municipal, según corresponda", cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El 
presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiCiones; 

Que, mediante Oficio N' 0000244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la 
Dirección Técnica Normativa det OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención 
a la Ley de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la regularización 
de la Contratación Directa por Situación de Emergencia, señala: "( ... ), Si el plazo de 30 dias 
hubiese transcurrido, la Entidad debe cumplir igual con la regularización, sin perjuicio, del 
deslinde de responsabilidades por el Incumplimiento de realizar dicha regularización dentro del 
lazo legal"; 

ue, la Opinión N' 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección 
T lca Normativa del OSCE, concluye que: "( ... ) La Segunda Disposición Complementaria Final 

ecreto de Urgencia N' 102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del articulo 
Ley, estableciendo que, de manera excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 -

en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y siempre que se enmarquen 
del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadores Regionales 

están orizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la situación de emergencia 
por el brote del COVID -19 que se encuentran pendientes de regularización, asl como aquellas 
contrataciones directas por situación de emergencia realizadas a partir de la entrada en vigencia 
del referido Decreto de Urgencia. En consecuencia, en los supuestos de hecho y en el periodO 
determinados por el Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo 
Municipal no tienen competencia para aprobar las referidas contrataciones directas por 
emergencia ( .. . ); 
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Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N' 000006 de fecha 
08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N" 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Resolución Ministerial N° 275 - 2020 - MINSA do fecha 08 de mayo de 2020, se 
aprueba la Directiva Sanitaria N° 099 - MINSA / 2020 / DGIESP "Directiva Sanitaria que 
establece las disposiciones para garantizar las prestaCiones de prevención y control de la anemia 
en el contexto del COVID - 19'; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 138 de fecha 20 de julio de 2020, mediante la cual 
se aprueba la actualización del "Plan Regional de Reforzamlento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02' del Gobierno Regional del Callao 

Que, con Informe N' 145-2020-GRC/DIRESAlDESP de fecha 12 de junio del 2020, del Director 
Ejecutivo Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao, remite el expediente solicitando 
la formulación del IOARR a la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la Dirección 
Regional de Salud del Callao; 

Que, mediante Informe de Estudio de Mercado N" 10-2020-GRC/DIRESAlOL-UP, de fecha 23 
de octubre del 2020, de la Jefatura Unidad de Programación de la Oficina de Loglstlca de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, determina el valor estimado ascendente a SI. 885,500.00 
(Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles) para la adquisiCión de Oxlmetro 
de Pulso; 

Que, mediante Carta de Compromiso N' 024-2020, de fecha 27 de octubre del 2020, 
representada por el jefe de la OfICina de Loglstlca de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
por la cual asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de Contratación Directa para 
adquisición 'Oxímelro de Pulso (sobre mesa)', lo que marca el inicio de la Contratación Directa, 
por lo que la Dirección Regional de Salud del Callao asume el c;ompromlso de la regularización 
de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Informe N" 2652-2020-GRC/DIRESAlOL-UP, de fecha 27 de octubre del 2020, de la 
Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao, solicita al Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Administración, que mediante su despacho derive a quien corresponda 
la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 000000 6636, para la Contratación 
Directa por la "Adquisición de Oxlmetro de Pulso'. 

Que, por Memorando N' 1633-2020-GRCIDIRESAlOEPE de fecha 28 de octubre del 2020, de 
la Dirección Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
e ite la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestal (CCP), para la Contratación 
D· ecta para la "Adquisición de 230 unidades de Oximetro de Pulso (168 Unidades para IOAEE 

89311 Y 62 Unidades de IOARR 2489649)"; 

e, con la Resolución Directoral N' 453-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 11 de diciembre de 
O, se aprobó la Décimo Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 

irec· Regional del Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, incluye la 
ontratacl Directa para la "Adquisición de Oxlmetro de Pulso" por la suma de SI. 885,500.00 

Ochenta y Cinco Mil Quinientos 00/100 Soles); 

u co nforme N" 3154-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 15 de diciembre del 2020, solicita 
Di or Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la Dirección Regional de Salud 

del Callao, la aprobación del expediente de Contratación Directa N'016-2020-DIRESA, para la 
"Adquisición de Oxlmetro de Pulso" por la suma de 5/. 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco 
Mil Quinientos 00/100 Soles); 

Que, por Memorando N' 680-2020-GRC/DIRESAlOEA, de fecha 17 de diciembre del 2020, la 
Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el 
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cual aprueba el Expediente de Contratación Directa N" 016-2020-DIRESA, para la "Adquisición 
de Oxrmetro de Pulso por la suma de SI. 885,500.00" (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil 
Quinientos 00/1 00 Soles); 

Que, el Informe Técnico N" 3204-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 19 de diciembre del 2020, de 
la Oficina de Logrstica de la Dirección Regional de Salud del Callao, emite el Informe Técnico 
solicitando la aprobación de la Contratación Directa N"016-2020-DIRESA, en vlas de 
regularización por la causal de Emergencia Sanitaria la cual concluye que: 

• "( ... ) 4.2. Solicita la aprobación Contratación Directa N° 016-2020 para la "Adquisición 
de Oxrmetro de Pulso; en vlas de regularización por situación de Emergencia Sanitaria 
de acuerdo a la documentación que adjunta al presente expediente administrativo, 
cuenta con la correspondiente CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTAL N" 
6636, con fuente de Financiamiento Recursos Determinados que asciende a la suma 
total de SI. 885,500.00 (Ochocientos Ochenta Mil Quinientos con 00/100 Soles). 

Que, con Informe N" 1122-2020-GRC-DIRESA/OAJ, de fecha 21 de diciembre del 2020, de la 
Oficina de Asesorra Jurrdica de la Dirección Regional de Salud del Callao mediante el cual emite 
Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N" 016-2020-DIRESA; sel\alando en sus 
conclusiones: 

1. La DIRESA Callao, es una Unidad Ejecutora dependiente administrativamente del 
Gobierno Regional, conforme a lo que dispone el ROF del Gobierno Regional del Callao 
y especlficamente depende de la Gerencia General Regional del Callao, según el ROF 
de la DIRESA Callao. 

2. Mediante Decreto Supremo N"008-202Q-SA,02Q-2020-SA, N"027-2020-SA y N" 031-
202Q-SA, Se ha configurado el supuesto de Situación de Emergencia requerido por el 
literal b) del artIculo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado. 

3. Obran en el expediente los documentos que acreditan que se 1) determino la necesidad 
(requerimIento del área usuaria), 2) efectuó indagación de mercado (cotización de un 
proveedor, 3) identifico la contratación directa, 4) aprobó el expediente de contratación 
(no puede confundirse con el documento que aprueba la contratación directa). 

4. Debe elevarse al Gobierno Regional del Callao el expediente de Contratación Directa N° 
016-202Q-DIRESA, para la "Adquisición de Oxlmetro de Pulso~ por la suma de SI. 
885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100), incluido IGV 
debido a la Emergencia SanitarIa por el COVID-19, para que sea aprobado en vla de 
regularización en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado. 

, mediante Oficio N° 5382-2020-GRClDIRESA/DG, de fecha 22 de diciembre del 2020, de la 
ión Regional de Salud del Callao, mediante el cual informa a la Gobernación Regional del 
, la documentación para la Contratación Directa N" 016-2020-DIRESA; 

" """", co Informe N°241-2021-GRC/GA-OL, de fecha 11de enero del 2011 , de la Oficina de 
Istica la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, por el cual se 

I a qu no corresponde a su oficina amltir Informe Técnico, respecto a la Procedencia de la 
Co tr ón Directa N" 016-2020-DIRESA, para la "Adquisición de Oxrmetro de Pulso"; 

e, media Informe N" 117-2021-GRC/GAJ, de fecha 25 de enero de 2021 , de la Gerencia 
de Asesorfa Jurídica del Gobiamo Regional del Callao, medianta el cual se realizan 
observaciones al expediente administrativo para Contratación Directa N° 016-2020-DIRESA; 

"Corresponde a la DIrección RegIonal del Callao, a través del área usuaria 
correspondiente emitir el Informe técnico que sustente la justificación de la necesided y 
la procedencia de contretación dIrecta, teniendo en cuenta el numeral 101.2 del 
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Reglamento de la Ley d6 Contratacion6s d61 Estado y la Guia de Orientación 
Contr6tación Directa Bajo Situación de Emargencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones -OS CE, el cual tiene carácter obligatorio y está a cargo 
exclusivamente de la Dirección R6gional de Salud del Callao, en su calidad de unidad 
ejecutora". 

Emitido el informe técnico por el área usuaria correspondiente, S6 deberá reformular 61 
informe legal de la OfICina de AS6sorla Jurldica DIrección Regional de Salud del Callao; 

Que, con Informe N· 102-2021-GRCIDIRESAlOAJ, de fecha 29 de enero del 2021, la Oficina de 
Asesoría Jurrdica de la Dirección Regional de Salud del Callao, en atención a las observaciones 
formuladas; 

Que, el Informe W 100-2021-GRCIDIRESAlOL, de fecha 04 de febrero del 2021 , la Oficina de 
Logrstica de la Dirección Regional de Salud del Callao, concluye haberse absuelto las 
observaciones detectadas por la Gerencia de Asesorla Jurrdica del Gobierno Regional dei 
Callao, concluye: 

( ... ) El Órgano encargado de las Contrataciones en el presente caso la Oficina de 
Loglstica en la entIdad de acuerdo a lo establecido en el numeral 43.3 del artIculo 43 del 
Decreto Supremo N· 344-201 B-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto Supremo N" 377-2019-EF y 
Decreto Supremo N" 16B-2020-EF al tener a cargo los procedimientos de selección es 
competente para elaborar los documentos del procedimIento de seleccIón, entiéndasa 
dentro de los cueles se encuentra el informe técnico tlxpadido por esta oficina (. .. ). Por 
lo que, de los hechos expuestos, concluye que se tiene por absueltas las observaciones 
detectadas (. . .).; 

Que, con Informe N· 192-2021-GRC/DIRESAlGAJ, de fecha 26 de febrero del 2021, la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, sobre las observaciones al 
expediente de Contratacíón Directa N" 016-2020-DIRESA, indica lo siguiente: 

"( .. .) 1.5. Debemos dejaren claro que ellnforme Técnico para la Ley de Contrataciones, 
es elaborado por el Órgano Especializado en ContratacIones del Estado y que según el 
artIculo 14· del Reglamento de Organización y Funciones de la DIRESA Callao, reca6 
en la Oficina de Logística y no en el área usuaria quien es responsable de la adecuada 
formulación del raquerimiento, debiendo asegura la calidad técnica y reducir la necesidad 
de s reformulacIón por errores o deficiencias técnicas, a esta ultima la concierne la 
ela ación del requerimiento y las especfflcaciones técnicas, términos d referencia o 
e ediente técnico, según corresponda. 1.6. Ahora, lo dispuesto en el TUO de la Lay de 

ontrataciones del Estado en su literal b) del articulo 27· respecto de la causal 
ontratación directa en situación de emergencia, se entiende aquella en la cual la entidad 
nga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, 

ciones que afactan la d6fensa d6 seguridad nacional, situaciones que supongan el 
grave ligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o da una emergencia 
sanitarie declarada por al ente rector del Sistema Nacionat de Salud, ( . . .) 1. B. El 

egla nto de la Ley da Contrataciones del Estado, en su acápite b.4) del literal b) del 
o 100·, "Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector 

ema nacional de salud conforme a la tey da la ma/6ria", dicho esto , el 
r6querlml dal GAJ de i) Sustento de la configuración del supuesto de emergencia, 
es 6vidente que la situación de 6mergencia sanitaria acreditada, al Igual que lo 
sustentado en el informe técnico de la referencia a), e) y dat Informe Legal de la 
referencia d)" 

Man~estando en sus conclusiones que: 
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• La Oficina de Loglstica, da por levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia 
de Asesoría Jurldlca del Gobierno Regional del Callao. 

• Esta Oficina de Asesorla Jurldica se Ratifica en todos los fundamentos expuestos en el 
Informe N" 1122-2021-GRC/DIRESA/OAJ, de fecha 21.12.2020 y amplía sus 
fundamentos en el presente informe. 

• Tener por levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesorla Jurldica 
del Gobierno Regional del Callao, consecuentemente es VIABLE la aprobación de la 
Contratación Directa N° 016- 2020-GRC/DIRESA, para la "Adquisición de Oxlmetro de 
Pulso'. 

Que, con Informe N"412-2021-GRC/GAJ de fecha 12 de abril del 2021, la Gerencia de Asesoría 
Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, opina que resulta procedente la Contratación Directa 
N° 016- 202O-GRC/DIRESA, para la Adquisición de Oxímelro de Pulso· en vla de regularización, 
bajo la causal de emergencia sanitaria; 

Que, con Informe N" 351-2021-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 22 de abril del 2021, la Oficina de 
Asesorla Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, concluye que se ha declarado 
procedente la aprobación de la Contratación Directa N° 016-2020 -DIRESA ·Adqulslción de 
Oxlmetro de Pulso" en via de regularización, por la suma de SI. 885,500.00· (Ochocientos 
Ochenta y Cinco Mil Quinientos 001100 Soles), por lo que se debe de elevar los actuados a la 
Gerencia y pone en conocimiento del Área Usuaria, a fin de que sustente su requerimiento ante 
el Pleno del Consejo Regional y remite copias fedateadas del expediente al Secretario Técnico 
de Procesos Disciplinarios de la DIRESA Callao; 

Que, mediante Oficio N" 1849-2021-GRCIDIRESNDG, de fecha 04 de mayo del 2021, la 
Dirección Regional de Salud del Callao, por el cual eleva el expediente administrativo de la 
Contratación Directa N" 016-2020-DIRESA, conjuntamente con la documentación citada 
precedentemente para que sean remitidos al Pleno del Consejo Regional para su respectiva 
aprobación; 

Que, con Informe N° 634-2021-GRCIGAJ de fecha 11 de junio del 2021, el Gerente de Asesorla 
Jurldica del Gobierno Regional del Callao, es de opinión que se proceda a elevar los actuados 
al Pleno del Consejo Regional, a fin de que se proceda, de asl considerarlo con la aprobación 
correspondiente a la Contratación Directa N"016- 2020-GRC/DIRESA, para la Adquisición de 
·Oxlmetro de Pulso' en vla de regularización, por la suma de SI. 885,500.00· (OchOcientos 
Oc nta y Cinco Mil Quinientos 001100 Soles), en vía de regularización; 

Q e, mediante Oficio N" 101-2021-GRC-CR-CD-CVA, de fecha 17 de agosto de 2021, el 
onsejero Delegado Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero 

berto Eliazar Fernández Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de 
ración Regional del periodo 2020, correspondiente a la Aprobación de Contratación 

Dir ta via de regularización año 2020, cumpliendo con lo solicitado se remite al Consejero 
o el Oficio N°110-2021-GRCICRlRFG de fecha 17 de agosto del 2021, la cual adjunta el 

t<;,1I1oio{'!lr0 095-20220-GRClCDIRFG de fecha 19 de octubre del 2020, en ese orden el Consejero 
ye~g'l!do del Periodo 2020, hace la devolución del Expediente sobre Aprobación de 
Con a . n Directa N° 002 - 2020 - DIRESA a la Secretaria del Consejo Regional, en 
cumpllmie de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, en donde dispone en la Segunda Disposición 
Complementaria Final, que: ·Autorlzase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera 
excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 201 g - EF, como 
consecuencia de la sltuaclOn de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las 
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contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como de aquellas que se 
realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo 
Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto 
de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; Asimismo, señala en el documento 
indicado que, se tenga presente el marco normativo para cualquier procedimiento del cual se 
advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente objeto de contratación; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del presente 
Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que 
real icen las entidades en el marco del lHeral b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 
- 2019 - EF, Y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto 
de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dias hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento" ; asimismo, es conveniente 
precisar que no se encuentra plenamente sustentado el motivo o circunstancia por el cual, el 
presente expediente de contratación directa en vias de regularización, no fue tramitado de 
conformidad con lo que se dispuso la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas ex1raordinarias y urgentes para ampliar y reforzar 
la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19; 

Que, la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 31 de agosto de 2021. 
llegándose a la conclusión que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa 
Contratación Directa N' 016- 2020-GRC/DIRESA, para la AdquiSición de Oximetro de Pulso" por 
la suma de SI. 885,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles), no 
se sustenta de por qué no se aprobó dicha contratación directa en el periodo 2020, si se contaba 
con dicha facultad según la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N' 102 - 2020, que dicta medidas ex1raordlnarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta 
sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, dispone que: "Autorizase a 
los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional , a aprobar las contrataciones 
directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Úníco 
Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote 
del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de 
regularización, asi como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición 
de c entas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia 
se stipula en su Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de 

iembre de 2020". Asim ismo, que dicho expediente sea devuelto al área usuaria; 

, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitimos a los dispuesto por la 
t 'dad técnica en materia de formulación e Implementación de la Politica Nacional y del Plan 

a . n de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(1 ECI), or ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2014 
- 2 , aprobado por Decreto Supremo N' 034 - 2014 - PCM, concordado con el Glosario 
d erm os del Compendio Estadistico 2018 INDECI, se concibe como desastres naturales a 
aquellos de igen hidrológico, meteorológico, geofisico y biológico, Incluyéndose en esta última 
categoria a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
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Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N' 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, la Comisión de Administración 
Regional, con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en 
su calidad de Presidente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. Billy B 
Mario Jesús Rojas Valencia y de la Consejera Regional, Sra. Jullssa Bellido Manrique, su calidad 
de Miembros de Comisión, por UNANIMIDAD: 

DICTAMEN: 

1, Recomendar al Pleno del Consejo Regional NO APROBAR la Contratación Directa N' 
016- 2020-GRC/DIRESA. para la Adquisición de Oxfmetro de Pulso" por la suma de SI. 
685,500.00 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles) en vfa de 
regularización, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

2, Devolver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa N' 016- 2020-
GRCIDIRESA, para la Adquisición de Oxímetro de Pulso· por la suma de SI. 885,500.00 
(Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 Soles), a la Gerencia General 
Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

3, Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar fa Contratación 
Directa de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 
6 del Decreto de Urgencia N' 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar 
el objeto del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones 
de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 
del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularizaclón se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, 
cuyo inicío se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento·, 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
de la Dirección Hegional de Salud - DIRESA CALLAO, establezca las 
responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramKaclón del presente 
expediente, debiendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta, 

.a GOBIERNO REG10NAl 0El. CALlAO 

'ÜC:'jU~~M~ANR'IOüE' 
~GOBlERijQ REjK!NAI. UtL<;AU,AO 

" . 
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